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P R E S E N T E 

· Asti:nto:· Resol'üción·Procedente
I><pediente: O 9-ÓF ió 18 X O O 3 8
'Bitácora: 09 /IPA03'24./09 /18

Una vez analizado y evaluado el Informe 'Ptev,en:tivb··(lP),· de_f,proyee:to .den:qminado :'.._Est�dón de 
Servicio para expendio aJ p'Úblrc0:de Dié,sirv.c;;·¡1�·ó1�na t:;f:TRAM-,ParÍtjtJán�'opéradd-por·<::ontrol 
Mobile S.O.S., S.A: de C.V.", pr�sentado -por ía empr,es_a:.Cpntrol f\40:bff@ � .. o.s:., S.A. DE C.V., en lo 
sucesivo el Regulado,. el 24 de sepüer:nbr� .d� 201 �· en Oftcial

f

a-.cl,� Pc3:rtes- de la ,�genci:á:Na:�fonal de 
Seguridad l'ndustrial Y' d� Protecéión al .Medio Ambiente del ,'Scedti(H¡_drocarburo·s (AGJNq)U; con 
pretendida ubicación en ·Avenida Manuel' leb-rija y Adolfo :1ópe�. Mateó·s, Colonia. Adol:f-� LópeZ:
Mateos, Delegación Venu-stia-no Carranza, Ciudad de México, y_·.·. :·- · .... · ; · · · 

l. 

11. 

• • ' 
• '. 

•
:.,. .. .•.�: y • • • • • 

·· · C O N SI O LR A ND ·O: ·

Que el Regul�do se dedica al expendio al públiéo oe peÚ·dl-íferos., adívidad ·q,ue forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con ra definidó.n señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Ag'=ncia N-acionaf de Seguridad .1,ndustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es rrfaferia cdmpete:ncia de esta AGENCIA
en términos del artÍ!=Ulü l º de la misma Ley. 

. ·. . 

Que esta Dirección Genera1:· de Gestión· Cómenjial' (D.GCC): es::la ��toridad competente para 
analizar, evaluar y resolver él'IP' presentado pár.ei Reguladó,-de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º

, fracción XXVII y 3 7, frac;:-ción:-v-del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del imp.acto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las co_ndicipnes a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio:.ecólógic_o .. o. i:ebas.ar los .límites .y �or1diciones establecidos en las
disposiciones aplica;bles par.a protegér el ambiente y preservar-y r.!=Staurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir .al mínimo sus efectos .,negativos .. sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que.determ;ine el Reglamento·que.al efecto:�e expida, quieñ�s pretendan llevar a cabo
alguna de las ·siguientes-obras ci' activiqades, requerirán-prev.iamente la autorización en materia
de impaáo a·rilbientafde laSecr,etarJá.: .. · . . . : · . ·. . 

. 
.

. 
· 

1 
• • •• -.· ' • • 

11.- Industria del pet-r.Óleo:, petrÜqJ..!{mica; químLc;a, · siderúrgica, papelera, azucarera, del
cemento y·eléctrica; · 

1v. Qu.e ei artículo 31 de la' Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fja;cdón. 1, que la realiza'.éión de. las ob·ras y-actividades .a :que se refieren las 
fracdooes I a Xll_;del artícul.o 28., requ:er(ran. la.ptéseritación�de un informe preventivo y no una 
manifestación de _impacto arnbiental; éua,ndo·. �xi•stan normas oficiares mexicanas u otras 
dispos{dones: q,ue 'regulen'· las: emf�on�s, _·las. d_escargas, el apro.vec�am'iento de r!=:Cursos
natuf¡:¡.les y, en..-' gerier�I, tod.os 1.os ti}lpacto�- ambiental-es relevantes que puedan producir las
o:hr:a-s =o activid.ade;;:_ . .. · -· ·.. · · . 

. � •. .� .. 

V. Qu�•el -�-rtículo 5, ióciso D),1 frae:c;ión'.·IX-, del Reglame[lto de la
.
Ley'Geiieral del Equilibrio Ecológico

y la:Pfote(;:ción al Ambiente .en Materiá"d.é Evaluación- del. Impacto Ambiental· establece que 
quién.és. pr:etendan··.JJevar ·a cabo. a:lgu_�a-·dé ·fa?:·siguie:ntes obra� o actividades, requerirán

/ 

VI. 

previamé1te. la autorizádón d·e la "Secretaría en m�teria d� impacto ambiental: 

D) ACTIViDAOI.S.P�-� SECTOR H1'DROCARBUROS·: ·· 
�: ·�¡. •.. _ ., 

IX. Constru�ción : y ·\operaci6n; -de . i"rlstk.lad�nes para . -la,· _producción, transporte,
alrnacenamiento,··distribución y e�pendio a( público de petrolíferos, y

'. . ., ... '' ' ·.
. . ' ·� .�, � .·. . :, ' 

\'. ' 

Que el artículo 2 9 del RegJáme.n.to;de,:-la:ley General ,q:eFEquilfürio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluadón del·.1mp,?,c,to··Ambiéntal establece en la fracción I que la
realización de las obras y actividades ·a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambJentales relevantes que las obras o actividades
puedan producir . · ;. 

VII. Que el 0 7  de noviembre de 2016 se publicó en el DÍario Ofidal de -la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-OÓS-ASEA-2016, Diseño,- construcción, 'operación.. ·.y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de 2 O 17 .  · ' ·· ' · · · 

v11 1 . Que el . objetivo de la NOM-Ó.O-S-ASEA-2016. cons1-ste · en estabJ:ecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técA-icos de · S:egt.JrÍtfad _1-ndús.triál� s:egur-idád ·-Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en . el · diseño, constmcdqr(. operació.A' y mantel")irriiento de
Estaciones de Servicio para almacenamientó y. expendfo-dé €:li•ésel y.gaso· linas.. � 

IX. Que en: el Anexo 4 · de la NOM-óOS-ASEA,...i:01:6 , re.fe�ente·· a -¡�·. Gestión Ámh[ental, se
desprende que, para el desarrollo d-e· las· acti�·id.ades referrdas.en la Nórma, el, Regul�élo ·deberá
tener identificadas las medidas de rnitiga<::_ión y/b é-o-rnpensac,i-ón de.los imp· actos ambientales
que el Proyecto pudiera g�nerar . . : . ·. ,·· . ·  . ·· · · ·•· . .  -�- . <. ' -�. ' � '· . : · 

" . . . .. - . :.. 
.. .. -� ,. 

X. Que se deberá �u:mpJir é;n -la$ especi-fi·cadone
0

s de 'Ü���'0. 3/ O:rnstcucción de la 'NOM-OOS
ASEA-2016 qu·e establece que previo a la coástru-éci'án°' .'s·� d�6e-· c0ntar.:con los , p�rmisos y
autori.zaciones regulatorias - requeridas por -la r:iórmá:tividad · V légisfacióh local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los dife/enteS' an;áli�is · d-e - riesgo· que :s.ean • ?Plicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de del.imitación respecto a:.aistancias 
de seguridad a elementos externos, 'en predios u.r-banos,.: pobJa:ciotTes rural:es· o· á:f margen de
carretera, capacidades de carga de s:uelo; sundeos nb menores .¿ JO  metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de mor-1itor-eó, sister,:ia� de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de, derr:ames.de éombustibles, ·med.idas de hermeticidad 

/ neumática entados los -sistemas. · 
. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con e l  cumplimiento d e  la NQM..:9_9s.:.ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general.; todos.Jos irnpa:cto.s. ambíentales relevantes que puedan
producir la construcción y operaci6h de "instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasol ina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
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urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federal�s, est.ata)es,.m_unicipales y/o locales que no están dentro de  
un  Área Natural Protegida, por lci que  esta 'Dirección Genera, I de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en  ·· los artícu los 3 1 ,  fracción I de la Ley General de l  Equil ibrio 
Ecológico y la Prot�cción· al __ Arnbiente; 29 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico,y-la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación. del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 31 del Reglam.ento :l,Qter[w. de. la -A_ gend3:_ Nacionai de Seguridad Industrial y 
de Protección al .Medjo .:Ambi�nte · d�I S,ectór :Hidrocarbüros _pwcede a -evaluar l a  información 
presentada pa'ra el PFoyecto.: ;: ·<: ·: .<::· · ·, . . · · . . . · . · · 

. . . . . . 

XII. Que por la'.°descripción; caráé:terísücás y ubicación de las actividades qu� integran el Proyecto, 
éste. es_:dé ·competencia f�deri3-I en _rn.¡3._té.riá �Je e\Íal!Jació.n ·de i;mpactó ambienta,!, por ser una 
obra· relation.aEla a la cónstrúcci.óri· y �-operadón de' .i.nstal.acio.ne-s par·a e l a lmacenamiento, 
distribución y-expehdi.9 �I público ae petrolfferos, ial·y comó lo dis_ponen los artículos 2 8  fracción 
1 1  de la Ley Generp.1 deJ �quilibrio Ei:qJógico y -la  Protección al Amb[ente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
frat6ión: IX del Regl'q.mento-de la Le{Gener,al deliEqui. l_)'brio· Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia d;e .Eval:u.ación de. 1:mpactp· Amb,ie·ntal (REJA), asimismo. se pretende desarrol lar una 
actividad del-sector hidro.(acburos de rnnforrrijdad con lo señalq.do en el artículo 3, fracción XI , 
inciso e) de la .Ley de ta Agencia Nado.nál· de Seguridad Industrial y de . Protección al Medio 
Árnbi.ente del _Sector Hidroc¡3..rburos, '

.
aJ. tratarse de) almacen.amiento, �istribución y expendio al 

públ!co _c;ie petrolífer9s. · · _ · . · . '· . . · .· · · . · . . · 

Descripció�,cte! proyecto.- · ·• ·· ... � . . . 

XIII. Una {eta,faallz.ada la infofrnadórJ p�eseñtada ;.de··ªe.uerclo-. é:on.'lo- manifestado pO:r el Regulado, 
el Proyecto ·c.cinsiste en i&.éo.nstrucciá{Í·, operación y. manteriimi,ento de u.na estación de servicio, 
cuya actividacfpr:ir,:icipal será la, .comeréial iza:,cíóñ, al púb:l,ico ·de gasolina Ga�ol1na Repsol Efitec 8 7 ,  
así como comb:US:t.iQÍ� B,e_psoi" Diésel ,�+; con \:apacidad . d e- 9Jmacenámiento ·total de  200,000 

/
1 

litros, distribuidos .er:i 2 .ta,n:ques de la si'guiente- man.era: · · 

• 1 tanque comp¡3.rtiq.o� par� -alg.1-acenar '1.0,0:00 litros de Gasolina Repsol Efitec 8 7 y 
60,000 litros de RepsoJüiésel ·e+ · ·· · :. 

• 1 tanque compartido para almae:_enaF· A0,000 litros de Gasolina Repsol Efitec 8 7 y 
6 0,000 litros de Repsol Diésel e+ /S 
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El Regulado manifiesta en la página 4 5  del IP, que para el expendio de combustibles sé tendrán 
cinco dispensarios que s·e presentan en. la sigui'ente tabla: 

. . 
·t .. :.,'!' '\J:.J:_; -��,-����TS�Eriffi;t1:R\OS-' f.l&��1N:i..fB�CH,<3 �El il\i5,MjQSftl�f���-;lt�&í"iJ�i 

Número d·e Número de mangueras · Nú'mero dé Número de 
posiciones de mangü�ra:s de 

' '  

Dispensarios de gasolina -R,epsol . mangueras de 
carga rntei e 7. · ' , ... · g�?lina Preinium · . · · R�psol Diésel e+ 

1 2 
.. 
· 2 -· 2 . .• 

1 2 · 4 , 2 

1 2 2. . -. 
2 . , .. -

- ., 

1 2.· 
, .  ,. 2 ·- . .  2 

<. ,.- ..• 
1 2 

. , 
2 

,• - - .,. 
- ' 

Así mismo, este Proyecto tontará. con cu�rt
.
o de sü·cins; 'cl.:iart; de ré:si-du'os,_ cuarto �ie cbntroles 

e l éctricos, caja y factúración, bañO's dientes, · ti-erú;Já- de con-fenienda, Ú1arto ge· n;iáquinas, 
cuarto de l impios, despacho de cbmbustibl:es, escaler,a, elevad0re·s, área 'jardineadas, ,banqueta 
descubierta, banqueta cubierta, captación ,plüvJal ha�ía trampá;. incluye. áre.a de tanq_ues, área 
de cfrcu lació-n vehicular, escal'eras dé acceso CETRAM :Pantitlan, área. de desplante muro de 
contención, fosa para tancfues gaso'lina/diésel; área adniinistrativa\plan�á alta, · lp(::a:I ·comida 
rápida planta alta · · · · ·· · 

Para el desarrollo del · Proyecto' sé requier.e uná s-úp-erfld/de:,3·;200 m.2, el predi.o donde se 
pretende construir la estación -de servicio se . eh.tl:::leíltra inmerso en .zona urbána;:¡ry0,(lo que el 
entamo ambiental 'füe modificado con ariteri-oridad. No · 'presenta· .licencia dé. Use ,qe· Suelo. El 
Regulado i ndica la distribu-ción de las-supérficies: ot2Í Proyecto·, 'enJá páginaA-9.- det Capítulo 1 1 1  
de l  IP. Las coordenada$ .d'e .. ubicación• ge0g_ráfic9 der Proyeetó._son: 

4 9  2 1 0 9.3 2 6 -, 1146'_8' 4. ff o :16 0  · 

4 9 2 1 2: 6.806 -: 2 1468-40.3{)1 

4 4.92H9.J99 - 2 1469 3 9.062 

5 4 9 2 133 . 832  - 2 146942 .126 
6 492099.744 - 2 1 4 6 873 . 616  

7 4 9 2 1 2 6 .342 - 2 1 4 6 942. 9 5 1  
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El Regulado establece lair:n�9idas ·ae
.
mitigación yio �ompensació.n: de las páginas 147-160 del

IP. En adición a lo , ar:i�erior esta DGGC determi-na . . que de conforrriidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la .. Nptv.t-00S-ASEA-201l?,·· el Regulad.o, deberá cumplir con la totalidad de las
medidas señaladas en dicho anexo p.ara .�ada wna de l�s .etapas del presente Proyecto. 

- • 
.I • '  • ' ' •  • ' ' 

. . . . .  ' ·-. .. . . 

El Regul_ado (;n el cro�cigrarna .. d� activiqa9és ·pr.esentado· en I·a página 64 del Capítulo 1 1 1  del IP
estirT)9 Lin pi-azo de 0-7- n;1eses ¿p·araJá. -et-apa :d.e pi:ep�·raciór.r.del sitio y constrncció[l, y de 30 
año_s .pa,ra:operación y man}enimi_e.ritb d�:I p;royecfo·,. _estanqc;,e. consídera otdrg·ar un plazo de 
has.t� �i me�e_s para la etapa de. pr.epara_ción ;<;lel . sttfo y construcc[óo .y; de 30 afias para la
op·eraci_éin y manteI1imi'entó consíq�ránd,o. la vi'Qa ,útil d:e ios ta,nqu.es. El primer plazo iniciará a 
partic,de la notificación �el presente re.sdutivo v .,eJ. segi.mdo a [S).artir de. la .conclusión del primer 
plaz·ó·.oJorga_do. ·· · ·· · 

;·.- . ·-

La i rlfcitmacio·n · oe las ·c:aracter(sticas. d,e ·Ias obras permanentes se desÚibe .en las páginas 65-
a4.-deJ CapítJlo.:�u del _lP.· e : • _.. 

• • • 

En apegQ a 1�- expuesto y de conformidad con l o  di. spuesto en: los artículos 28  fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I dél a Ley General ciel - .E'qui l i bJi:O'·Ecol(l,gicq y la-Prptfcción al A-mbiente;. 1 º,  3 º .fracción XI, 4 º,

5 º fraccipn _xym;i 7 fracción ·1 de. _l,aLey_de la ;\g�_hcia Nacional .de. Seguridad :lndustrial y de Pr.otección
al Medio Ahl:qi:éq�.e del Se.ct_or,Hidroe:arb!-Jí:0-5� 2 s.egu.ndo párrafo, 3 fracción -I ,  Bis; 5 º incisb· D) fracción
IX, 2 9 frai::dó.rf f.y 3 3 fracci-ón l. aeJ. l<.egfamentp .d e: _l.a . Ley Gen_eral . del Equi librio Ecológico y la 
Protección al _Arnt5iente en materia de !valaació.n .del Impacto Ambiental; .4, fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 37- --fr�cdó.n VI del Reglamento Interior_ de la 'Agenda Nacional _de Segµridad Industrial y 
de Protección al M.ed;i�i,:An,biente--del''Sectpr Hidrocarburos,: y a: la Norrn:á.:Oficial .- Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Dlseei6,. ,c6nstrucción, ·opera¡;:i:ón·_ y'rnantenimiento d� Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expen_dí9id� qlé-sej-y gasol inas, esta DGGC .• • • • >: � ••• .

... 
•,l. • •  • ' :.-• :•:J.!• .� •: .•. 'I "'': 

•
:,·. " 

• 
", "' • _ .. . - . .. ,-

::> . ·:\ '::- . ·  R fS. U. E·�·v- E: . : .:· 
·� ,· 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de Servicio para expendio al 
público de Diésel y Gasolina CETRAM Pantitlán, operado por Control Mobile S.O.S., S.A. de C.V.", 

Página 6 de 10 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, CiL1dad de México 
Teléfono: 01 55 9126 0100 

La Agencia N¡¡cional de Se¡;uridad Industrial y de ?ro1ecc:l6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ei acrónimo · ASE/, 
y las p�lab:as -Agencia dé' Seguridad. Energia y Ambi�me" corno parte de su identidad institucional 

¡ 

( 



SEMARNAT : 
SECRE'BRÍA DE 

MED!O AM'Bl'ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

O �,�!u� 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13493/2018 

con pretendida ubicación en Avenida Manuel Lebrija y Adolfo López Mateos, Colonia Adolfo López 
Mateos, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de _México, ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31  fracción I de la Ley General'del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción 
1 y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del. Équilibrio Ecqlá:gii:o. y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación _del Impacto Ambiental; al regularse, en la, NOM-00.5-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de- Servicio para.�lmacer:iamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; J:as . e.misiones, las descárgas, .el aprnvetnamiento de- rernrsos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales r�le-vante·s·que Jas · o�.rás=o· actividades deF Proyecto puedan 
producir. · .' : · · · ·, - ; · 

. . , .. '• . 

La presente Resófúción que s� imfr� e�- , réf erJn.ci;:; � to�· .. é!.$Pécto¡, arii�i-ent?les c
i

orr-ésp_ondientes a 
instalar u na estación de servicio ·en� zona úrb.ari.a; conf orrne; a< J.o- descrito. érJ fos Considerandos IV- XII 1 
de la presente resolución. · - · · · ' · .· ·· . ., _ . . · ·:., ... ,: ' , ·  : :· - · :· · : · .  •· . · · :  • . .  

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de. acuerdo al . crónograma señalado �rt _e"i Consicterando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparación del sítfo· y construcción,. así como para iis_ etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá · dar ·aviso' · previárnenté a :ta Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Cómeré:ial.' de ·esta AGtNClA� s.obre la fecha de inicio de cáda·una de 
las etapas referidas; ello .obedec� a Jns fihesde- inS:pecdqn porréspbf1CÜentes fr:idkados en l:a �QM-OOS
ASEA-2016, Diseño, con:str"ucción, o¡:feración · y- · ma�teriimiento'. de , _Estaciones de . Se-rvitio para 
almacenamiento y expendio. de.di'ésel y gasolinas. · · · , 

Al término de· la vida útil de!' Pr�yeéto. el· Regul�-do·· é
febera re�llza�- el desrti'antelam'i<ento ·ae toda la 

infraestructura que se encuentre presente· ·e� el pol[gonp del Ptoye�c�o,.as.í rnmo la:dem�lk:ión de las 
construcciones existentes, dejando- el prediei, libre -de .residu�:rs de: tod-o: .t:ipo y regr.esariá6 en la medida 
de lo posible a la:s condiciones iniciales ·en la:s que se eríco·ntraba el sitio: 

Para tal efecto el Regtdado deberá presentar ante esta 'AGENCIA, un pmgr.ama ·de abandono del 
sitio para su validación:respectiva y una vez ,avalado, deberá notifi_car que dará in'icio a las actividades 
correspondientes a dicho· p:rá"grama -para que la Dirección -s�p.er,al de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su tumpf1mlento, '.tjebief:1'09. pre-sentar .el irÍ'forme final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

. ' º 
·. _: · __ -:- . · • 

TERCERO,- En caso de modificaciones al Proye�to, el -Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
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a esta autoridad, evaluar s i los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S

ASEA-2016, Diseño, construcción, oper.aGión .. Y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasqlinas; o en su caso,. si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites· y cpndiciones establécidgs en las di-sposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. · 

CUA_RTO.- La pres.enteOresolución se refüere ���_cl_usi.varrren.te·a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé spbre. -eJ . s1tio_ 9e l Prqy��to-.:que ·fue . desc:ritq; p0r lo que, la presente reso lución no 
constituye un'·permiso o autori-�aci.6ri d�-iAid(? de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia g.� 1 a·s ·instandas ,es�atáJe.s, JS -en su ca�ó- municip?les, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas mu.11'i�ipales, así .com·o en-_ Ja legislación orgánica municipal y
de desarrol l0 urbano u ordenami'entp teyri:to:r.ial ,;. de/las- Er-itid.at;ies Federativas; asimismO', la p resente 
resolució.r:t . no· reco11oce o valida Ja legítima propiedad y./o·tenen.éia de la tierra; por lo que, quedan a
salvo las a.c�jó.nes que·deter,minen las autoridades federales.\ e$tatal.es y mu

.
nicipales en el ámbito de 

sus reSReCtivas compe:t:enda;.$.. . . _ , :: ·. _ _ ; . · . ' . • ; ·  . . -.. _ _ -, - . . � . .. . . ,  . . . . ' 

En este sentido, es Qbligad6� del . 8�g:1;1_l�qQ_ oontar de  m·a;n��a previa al inicio de cualquier actividad
relacionadá-con el Proyecto. cori la _ t:otalid?d d�• lo..s.· ¡;)errnisos, autorizaciones, l fcencias, entre otros, 
que sean:nf�esarias ·-8a,ra,,_su_ re:ahzación, t9r:1t6rme_ a · [as•.ctisposidones l egafes. ap.l icables _en _cualqu ier 
materia distin_ta a l a  que ?e refie�e la pre·sente resol l!ción,,' en -.�!. entendiqo de que la resolución que
expide esta D(iGC no deberá ser considerada como tausaJ (vinculante) para ·que otras autoridades 
en el ámbito _de sus respectivas -comp.etend.as_ otorguen :,sus autori·zaciones, . permisos o l icencias,
entre otr.os,-:·que Jes corre�ponda-n, .-� -_ ·: · . . · . ,  . . - . - . . . 

La presente: re'.s:ol.üción no éxüne ·a1 Reg_ülad� de_l c·umplim
.
ientó-de las disposidon�s aplicables 

derivadas de la l.ey de Hidro.c:arb.uro.? como [� pre2entación de la .evaluación de impacto social que 
establece el artícuió.-. 1°2 1  de la citada ley;- así como tampoco . de- contar con el · di-ctamen técn ico de
diseño y construcci6r\ .. Y ·en su m·oménto _ej de 'Op,erpción y mantenimiento para .la evaluación de la
conformidad emitidoa J,a.�e�a-�ión de servid0, .poi un.a Unidad de Yerificadón acreditada, y aprobada 
por la Agencia, de acuergo:·con i:C? es��blecido ,en _el inciso 9 de (a_NOM-005-ASEA-2016. 

. . '. ., ,, . . . ; ,  �' . 

Asimismo, el Regulado deb.er.á
. 
c;ot�(,�on ta:'�utq�ización ·de.--su Sistema de Admin istración de

Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecidó .en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
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y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al . P-ública· de. . Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publicadas en el Diarit:)' Ofici�I de la Fede{adón el 1 q .de j_unio de 2017,  de conformidad 
con el programa que al efecto -emita la A.q;ENCIA, para fr:istalacior.fes'quE!• hayan obtenido permiso de 
la CRE antes de marzo de 20 1'8 o, previo a su construcción, para'instal,:1<dones que hayan obtenido 
permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.-

QUINTO. - El Regulado de.berá de cumplir.· con l'as. ·e:speéi'fi2acici;es de c·ali'dad· de los petrolíferos 
indicadas en la: Norma Oficial M�xic:a6a NOM-0 1 6.-CRE::..zol6., Especificaciones de calidad de los 
petrolíferos, p_ubliéada en-el - 0.ic¡.rio· Qridál. ae ·la Fectera.óón :_e[: ,Z:9. de agosto de 201. 6':·=·•;_ 

,. . · .  . /• � 

SEXTO.- La presente resolución a· favo.r ·dél- Reg_úl�d.ó . es ,pérsonal, p'or  lo que de corífonfüdad con el 
artículo 49 segundo párrafo 9el ·R�giamento· ( Je fa.L�y Generar .del':Eq·u'flipri'o _J;c;:ológico - y

'
l.a--Protección 

al Ambiente en materi•a de Evaluación d·el Impacto Amb'renta(.el cual· dispo-ne -qÚe el· Regulad.o deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de ·la presente, en caso de qu.e. :esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el qu�•se establezcél,: clarame11te fa cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de-la misma. · · · · · 

. -
SEPTIMO. - El Regulado, posterfor a- la o.btenr;:ión d·eL resolutivo- -én materia:de. impacto ambiental, 
deberá tramitar la Licencia ·oDictamen de Uso de Suelo. del pi-edi:o- do-nde sé pr�t€nde 1 1.eva�.á cabo el 
Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie to:ta:·I ·rep .orta;da en .eqP. La Licenéia o .D

.
idamen 

de Uso de Suelo podrá ser otorga_da solamente por" .la al:.ltoridad ·c:ompétente · · .·. •.r : ·--
• • .; • - • • � ..

. 
, • � : ; • • ;, • l . .. • .; ,.' . • - ..: • .,. 1;- : • • • •• 

OCTAVO.- De la respons·abilid_ad objeti'va .y- es-tri eta en materia '.dé-Jrnp.a:cto ·ambi�r1tat,. 'se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad -conAa -Ley G�r{eral del Equmqii.o 'Ecológico y la 
Protección al  Ambiente, la Ley Gene.r.al pásala Prevenci.ón y.Gestión Integral dei.os Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsab:le·.objetivametile de la e_v.entuaJ r,emediación por el 
manejo de materiales -o resi.duos · pei'igrosos, con  fndepéndencia de q4:e' un· tércero ajeno o uno 
relacionado con el titular, de. da presente autori'z:aci-óR, ocasiorie daños al<arnbiénte, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad- Industria( que se relaciooe_n con ti r·i-es:ge-.q.ue·.g.enera su actividad. 

. ' . . �- � ·. ' ,. 
. 

. 
:•. � 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de ·garantizar, ,la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 
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NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de  la apl icación de la Ley General del Equi l ib rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, .�L.Reglameoto- de. la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia ,de Evalu·ªción :·del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en l.a materia,_ podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a, ID, establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término. de quince días hábiles
contados a partir de la forr:nal notificación de .la presente resolución. 

. 

DECIMO. -T éngasé por ce·conoci da la persona/ idad ju rídi¿a . con la que _se ostenta el C Armando
Negrete Huerta en su carácter de· R�pri;serit,ar\te {egal de Cóntrol Mof>i.le s.o.s.: S.A. DE C.V. 

DECIMOP.Rl,fy\ERO. - Notifica( · [a. presente · .r·esolt,Jci·Qn al �: A.rmando. Negrete Huerta,
Represer1táng Legal eje Cont.r;ól :MobJl� · ;S:QiS,,. S:.A. DE-�.V.; pejsonalmente de conforrni.dad con el
artículo 16t Bis de la,Ge_ne:ral_.del EquJlthrii:r Ecológico y 1� Protección al Ambiente y demás relativos 
aplicabl.es . . · · . , · • ': . · .. , 

· 
. . _' ·. · · · · · . ·· " .

,, � w. . ;- . ,, ,. . ' ' 

. � .

·•,.

: ' 

� . ""' .. 
..

:--=-- ·� ·� . 

..... . 
Por un uso resé�ns�bJé d,el pape'i,Jago.J?ias: ,:i1; co�ódmier:it9 de este,asu�to S(!D remitidas vía ele�trón(ca 

.. . •. . ' - . . . 

e.e.e. lng. Carlos.d� Regules Ruizfunes. - Director Éjecutivo' de la ASEA:.: Para conocimiento ·
Biól. Ulises Cardo.na·Torres. - Jefe de l'a, Unidad de Gestión Industrial de la ·ASIA.- :Para conocimiento. 
Lic. Alfredo O��Uari;Ú:4o.yao. - Jef.e de 1� Unidád de Asuntos Jurídicos de la _ASEA� Para coriotimiento: 
lng. José Luis Go.oz�lez �or;izález. - Jefe ae la;Unida;d •de �upervisión, lnsp.ección y _vigilanc.ia _Industrial de la ASEA - Para 
conocimiento. . . .  ,_· : ::- · : , - · .  · .. . · . . .. ·· 
Lic. Javier Govea Soria.-·Dir.ector Gel)erp.Lde Supervisión, Inspección y Vigi)ancia Co['fler-cial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente: 09DF20182§Q038 _ : . . .. , 
Bitácora: 09/IPA0324/09/l8 : .  t< ... 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 1 3:55 horas del día 24 de octubre del año 201 8, el que suscribe, 
C. Eduardo Uribe Reynoso , personal adscrito a la Unidad de Gestión Industria l ,  quien se identifica en
este acto con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número 0 1 30, encontrándose en el
inmueble marcado con el número 1 421  O, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines , Colonia Jardines de la
Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 1 1 590, atiende la presente diligencia con el C. Norma
Alcantara Navarrete , quien se identifica con Credencial para Votar No.lDMEX1 578026995, expedida
por el Instituto Nacional Electoral, y que se tuvo a la vista, ostentándose con el carácter de
autorizado para oír y recibir notificaciones relacionadas con el Tramite 09DF201 8X0038, por lo que
con fundamento en los artículos 14 y 1 6  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,
así como los artículos 35 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y el artículo 1 67 bis
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el presente acto se le notifica
y entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/1 3493/2018 de fecha 03 de octubre de
201 8, emitido por el lng. Jase Alvarez Rosas , en su carácter de Director General de Gestión Comercial,
el cual consta en 1 O fojas útiles.

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente diligencia siendo las 1 4:05 horas del 
día 24 de octubre del año 2018, firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de 
la presente cédula de notificación a la persona con quien se entendió la misma. 

Se anexa copia simple previamente cotejada con su original de: 

D Credencial de elector

O Pasaporte
D Cédula Profesional

D Otro. Especificar --------------

Boule\·ard Adolfo Rniz Cortines No 1421.0 , Colonia Jardines de la J\,:í.ontaña. Delegaci611 11alpan, Código Postal 1 1590 Tels: 
(55) 91 26 01 oo "<vw·w.asea.gob.mx 

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Nombre y firma 
de la persona 
que recibe el 
documento, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.




